
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 31-2009-00228 C.2 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

De las defensas presentadas por Servi Catami  S.A.S. dentro del trámite incidental, córrase 

traslado a las demás partes por el término de 3 días en los términos del  inciso 3 del artículo 

129 del CGP a fin de que hagan las manifestaciones que a bien tengan. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar por Secretaría las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

JST 
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